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GOBIERNO REGIONAL DE
HU ANCAVELlCA

CONSEJO REGIONAL

Buancavelica, 06 de Febrero de 2008.

VISTO:
El acta del Consejo Regional de HuancO'elicll de Sesión Ordina.

a
celebrada

el 06 de Febrero del año 2008, con el voto unánime de sus integrantes Y',

CONSIDERANDO:

General del Concurso PÚb::~~;te. Decreto Supremo N' 019-2004·ED, se aprueba el Reglamento
teniendo oomo ñnalidad, regular el~~d~ Directores delas Unidades de Gestión Educativa Local,
las Unidades de Gestión Educativas Local en Ic?ncb~trso p~bhco para cubnr los cargos de Directores de, e am 10 nacional;

~:I :ñ~ 2006 aprueban la~:~~~~~~~~i~~~1 N' 0363-2006·ED, de fecha 26 de Junio
de e:~~:~~ Ide Gesti6n de los Directores de las Unidades d~~: oo.ntempla el desarrollo del Proceso
pedagógica, in::t~~::ls : ~~::di~ientos para delerminar el nive~l: ~~~~h;la Local, con la finalidad
através de los Procesos pedótr'"1S ;alLva de los Directores de ~s Unidade d tl".:"dOS en la gestiónICOS eevaluación; s e estlon Educativa Local,

las Unidades de Gestión ~uue, I~ego del procedimiento de evaluación a ,.
Aeobamba, 1Angaraes de la ~~~s ~ocales de las Provincias de cast~vGestlon de los Directores de
oonelusiones de los Iniormes n uaocavelica, aque se refiere el . "relna '. Hua¡tara, TOjacaja,
cumplido con obtener la puntu,:~ad~~~'on de Ev~uactón de Dire::od~n~~or, se advierte de las°de promediO que exige la norm EL, que ninguno ha

Q apara su ratifICación

gobiemos Regionales. los A~~.::;;;rorme dispone el Mieulo 39' de laL' .

~~u:~i~~~~n~~:~~~~~:~oY?~~~~~ :Ú~:~~i~:::;~~n!e~sii~~: és¡:Yó~~:~i:~b~
Je arse auna conducta onorma institu~i~~~~al odeclara la voluntad

Que, \os Artículos 1880 Y 1920 de la Ley N° 27680 - Ley de Reforma

Constlluclonal, Capilulo XIV del Titilo IV, sobre Oescentralizacl6n,establecen Que el objetivo fUndamental
de la descentralizacl6n oo~o forma de organizacl6n democriltica 1de politlea permanente del Estado, es
el desarrollo Integral.del palS; debiendo los Gobiemos Regiona~s asumir competencias para promover el

desarrollo SOCial, polltlco yeconómico en el ámbito regional;

Que, los Gobiemos Regionales lienen autonomia poliliea econom~a 1

administrativa en los asuntos de su compelencla, conforme dispone el a.\CuIo 191' de la Lel N' 27680 
Lel de Reforma constaucio

nal
, del Capitulo xrv, del1i\uio rv, sobre Descentralización, concordante con

ei Articulo 31' de la Lel N' 27783 _Le¡ de Bases de Descentralización 1 oon ei Mieulo 2' de la Le¡ N'

27867 _Ley Orgánica de Gobiernos Regionales;
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Huancavelica, 06 de Febrero de 2008.

En uso de sus atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de los Gobierno
Regionales el Consejo Regional;

ACUERDA:

ARTIcULO PRIMERO.- SUGERIR al Presidente del Gobierno Regional de
Huancavelica, el cumplimiento de las Conclusiones de los Informes de Evaluación de Directores de las
Unidades de Gestión Educativa Local de las Provincias de Castrovirreyna, Huaytara, Tayacaja,
Acobamba y Angaraes, presentado por la Comisión de Evaluación de Directores antes citados.

ARTíCULO SEGUNDO.- INVOCAR al Presidente del Gobierno Regional de
Huancavelica, implemente las recomendaciones contenidas en los Informes de Evaluación de Directores
de las Unidades de Gestión Educativa Locales.

ARTIcULO TERCERO.- Comuníquese el presente Acuerdo de Consejo
Regional al Ejecutivo Regional.

Regístrese, Publíquese yCúmplase.


